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DAfOS DEL PRE§I/qffOr
ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA OECREDI]O DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA DE CREOITO

TIPO DE PRÉSTAi'lOI
HIPOTECARIOtr PERSONALI¡ CAPTTAL tNtCtAr S0LtClTA0Or 18.000,00

N, DE ExPEDIENf E DE PRÉSTAMo:0015,099900196,3 FECHA F0Rt4ALIzACION PRESTA|\,lo: 24l1 1201 6

FEcHA VENC[\/tENTO pRESlAM0 l0/1 1/2026

O¿ CUOTAASEGURAOA POR ASEGURAOO:

FECHA DE EFECfor Una vez aceptada esla solidtud por la compañía aseguradora y pagadala prima,la fecha de eleclo delseguro será la de fomalización delpréstamo

DURACIoN oEt SEGURo Se deteminará conlorme a lo estáblecido en las @ndiciones d6la póliza.

CUOTA lt¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUI.iA ASEGURADA)] 196,69 IMPORTE DE LA PRll¡Arcl !,14

TASA SEGURO (induye impu estos y recargos): 35,6? PERIODICIDAD DE LA PRtlüA: UNTCA

8E¡VEF,CTAR/OSi

Para elcaso delorn.l¡zac¡ón dolEggurc. solic¡ta sea deslgnado benefciado dsl derscho alcobro de I¿s prost.cionoÉ a6egurada6 con carácter ¡revocable:

LA EI{TIDAD PRESÍ AMISIA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

cUoTA oRDINARIA [ilENsUAL INICIAL DEL PRESTAMo, 196,69

TlP0 DE INTERES lNlClALi5,65

En armplimienlo de lo dispueslo en elartlculo 60 del Real
Decreto Legislativo 6i20(N de 29 de octubre por el que se
aprueba el terto refundido de la Ley de ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados y el aniculo 104 y
siguierles del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bie, por elque se aprueba elReglamentode Ordenaciún y

Supervisión de 106 Seguros Priv¿dos, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

fado, con ca¿cter previo a la suscripción del seguro, de

los siguientes aspectosi
t. DENoMtNActót{ soctAL DEL ASEGURADoR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDICA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
es una sociedad anónima de segurcs do nacionalidad

española, q.ryo domicjlio social se enc{ertÉ e¡ Calle

oúandiano 10,2" El Pl¿ntio,28023 Madrid, CIF A"

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE
RECLAMACIO}¡ES,

Elpresente conlrato de seguro se en@entr¿ somelido a la

Ley 50/1980, de I de oc{ubre, de Contrato de Seguro
(modifc¿da por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real oe.relo Legislalivo 6/2004, de 29 de Oclubre por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación
ysupeNisión de los s€guros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, pot el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Superyisión de
los Seguros Privados y disposicjones concordanles, y se
fegirá por lo convenido en la Póliza y en los resl¡ntes
documentos conúactales, sin que tengan validez las

cláusllas limitativas de los detechos del Tomador-
Asegurado que no frgure¡ destac?das de modo especial

en dicha Póliza y ño sean acepladas especifcamente por

escrilo

El con[ol de la acljüdad de CNP PARTNERS coíespon-
de alMinisterio de Economia delEstado Español, a favés
de la Dkección General de Seguros y Fondos de Pensio-
nes

El régimen de las reclamaciones será el preüslo en ,os

arliculos 61, 62 y 63 del RealDecrelo Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre porelque se aprueba eltexlo retundido

de la Ley de ordenación y supeNisión de los seguros
p vados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Beneliciaio o los Beneicia-
do6, asi mmo sus derechohabientes, están facultados
pafa formular rcclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Particjpe adscrilo a la

Dirección Gene'al de Seguros y Fondos de Pensiones

conlra la Entidad Asequradora, si consideran que ésta
realiza prádicas ablsivas o lesiona los derechos deriva-

dos del contrato de

En rclación con lo anbrior, se advierte que, para la admisió¡
y hamibción de quejas o reclanacion€s alte el Comisiona-

do para lá oefensa de¡ Asegurado y del Participe. será
imptesciñdible aúedilar habeias fomulado previamente por

esdto al SeNicio de At€raón al Cliente de CNP
PARTNER§, domiciliado sn lradid, d ochandiano ñ" 10,

Planta 2' . El Planlio y en su caso, cln posterioddad, al
Dehnsor del cliente de la As€quradora, 0.A. DEFENSoR,

S.1., dornir¡iado en d l!¡arqués de la Enserada, 2- 6a
planta, 28004 Madrid, o que haya ranscuñido el phzo
legalmente establecido sin que haya §do resuelta por la
enlidad, y el ormphmienlo de los restantes requisilos previs-

tos en la legblación ügente.

Si las partes coñbatanbs estuüeren conlormes, podrán

someteBe a arbifaje, con aÍeglo a la legislacioa ügente,
para la soluoón de qranhs olestiones puedan surgir con
molivo de la ¡nterpretadón y ejelrrción del prcsenle contrato.

Cualquiera de las partes co¡ralanles están bqrlhdas para
gjedtar sus acciores ante los órganos jurisdiccjonales,

dáiendo reqrnt al Juez del domíxlio dd Asegurado, que

será el único ompetente para el conocimiento de las
acdones dedvadas del conlralo de seguro, siñ que proceda
peto en contrado. En el cáso de que el domicilio delAsegu-
rado radicara fuem de España, éste deberá desiqnar uno

de¡fo del Estado Español.
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FUNCIONARIO tr

NUI]IERO DE 0FlClNA:0015 AV. DE LA ESTACION

N.l.F. | 48337438V

CUENfA AJENA

fEMPORAL tr

GARANfIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacijad Temporalen los lérminos ycond¡ciones recogidas en ¡as condidones generales y padielares de la póli¿a.
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MTURAT¿q DEL RESGO CUBERIO No Vdá
COI¡CEPÍo POn EL CüAL SE ASEGIJRAT ror *ilá áFB

va idez las dausul6lmihüvas de los derechos del TomadorAsequrado q[e lqfluren destac¿d¿s oe modo especi¿len dióa Poliza y no s€iú &eptada6 por esc¡to.

CONDICIONES GENERALES Y PARTiCULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la e üdad que. a c¿mbio de la prima, asume la .obenura oel
resgo objeto de este @ifato y garan[za el pago de las prestaciones que cor6pond¿ cwl
aneolo a las condiaiones del mismo:
CNÉ PARTNERS OI SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sooedad anonima Insqita en eI
Regisuo de Enlidades Asequradora6 por Orden Min6terial de 13 de SeptemDre de 1978 con el
número C-559 con domroho sooalen c)Odrandiano n010 Planta 2¡ ElPla4to -28023 Madnd,
es quien asume la coberfura de los riesgos objelo de esie @nlralo y garanb¿a el pago de as
orestadones oue co[esoondan con aneob a lñ condicion€s delmismo
Elmlrd de la adivdaiC de CNP PARTNERS 0e Se{uros v Reaseouros. S.A .oresDonoe at
I\,4,nisterio de Economia del Esbdo Español. a travd de lá D¡eccón General de Seguros y
Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURo: Persona f,sca o iuÍd.ca que suscribe el presenle conrato con et
Aseoufador v sá¡slace lás Dnrhas en nombre v 0or orenta de los As€ourado6 CA-A DE
CREDITO DT LOS INGENTEROS SOC.EDAD CÓOPERATIVA DE CRÉDlTO con domidllo
Social en Ba¡celona VÉ Lavetana número 39 con CIF F{8216863 lnscÍta en Reois¡o J\¡ercantl
deBarcelon¿al Tono21.6d6, Fol'o1, HojanJmeroB-25-121. lnssipdón 1'.
BENEFICIARIO: La persona o persoías fisicas o lridic¿s desilnadas en la6 Condroones Pat-
orla¡es lituleres delderecho a le indemnizeción
La enti¿ad orestamista coñ c€rácteÍ inelocable
MEDIADOÉ: Persona fisc¿ o ir,fld,c€ que realEan las aüvidades oe medracón entrelostomaoo
res de los seguros y 16 enbdades aseguradoras consrslentes en h presentación propuest¿
realzadón de fab¿ios preyos a la celebración de un contrato de squro o de reasegJro, o de
celebrácbn dé esh( .r;trálos
PÓLEA: Se denomina pólE¿ al cofljunto de docLmentos en que se rccogen los d¿tos y paclos
delConh-atode Seouro. En mncreto. la orcsente Póli¿á semmoone de.. L¿s Conoioone§Generales y ParlicLlares delCont¡alo de Si{uro, que regulan los oereoos y

deberes de las pales con relaciofl ¿l n¿cimiento, vida y extncifu del mnfab y a los drversos
amnlecmielEs y sibaciones que pueden produorse en diúas ebpas y elalcance oe las ga.
ranhas qJbieiaspara los r espectvos riesqos que asuñe la CoDpañ ia Aseoumdora. E cerliit¿do indiüdual. qJe es eldoormento en elque se re@gen los dalos propios e rndú-
dLales del ¿segurado y las dausulas qJe por vountad de las partes completen o modifiqJen
lás Condconea Ceneráles y Partqrlares, en los téminos que se¿n pemilidos por la Ley, as,
co'rol¿ infom¿ción neces¿na para su c€lebracion.. PosEriorrente, y en c€so de modificacion de la poliza, los c€mbios se refleEra¡ meoi¿nte
sLplemertos a la póiiz¿ y a certrfic¿do inoiyidu¿|, numerados cotlelativamenle, cuanlas veces
sea necesano.

Todos eslos documenlos forman pane de la póli¿a, los crales, en su conunto, consttuven el
Conbato de Seg ua ca ecienoo de valor y elec{o por separado. En c¿so de dissep¿nci¿ prbvale
cera o paclado en las Condiciones Paniqrlarcs sobre lo e$ableddo en las Cmdiciones Genera-
les
PRlti4A: Es el Drecio delsequro
REC¡BO DE PRIMA: Es el documento iustfic¿llo del pago del sequro, donde fqL.a el moorte
resJltanle de la pnma, y qLe induirá los rec¿rqos e iqpueslos leqalmente repercuubles
FECHA DE EFECTO: Es.a fedra en la qúe énra ei ügor elseguro de acúerdo con ,o eslab€ci.
do en las Condiaiones Panicula¡es
ACCIDENTE: Les,on como.al derivada de Jna c¿usa súb a, volenta. e{em¿ y aiena a la r1len.
cionatdad delaseourado. ac¿ecdaduranle la üoencia de la Doliza
ENFERMEDAD: foda after¿cion de la sarud oñqinaoa por ün¿ c¿usa dihlenle de un ac.iderte,
que deba dar lugar a consLlta o deba ser diagno6ücada o lratada pol un medico aJtoizaoo
leoálmeflte a or¿cücar su adiüdad orofesional
TÉIABAJAOóR POR CUENTA AJEIIA: La oersona fisica oue se obloa a Drestar su h¡bao. en
depeldenda oe un empleador en base a un contrato de fabajo indefñrdo,'por un mrnimo ije 13
horas semanales, a c¿mbio de Jna remuneÉción de aorerdo a la leqislac¡ón laboralesDañda
ügerrc que se enct,erlfe o¿do de all¡ en el Reqrmen conespond,erte-de la SEUndad Sóoal, y
oiPnosÉia funoonario oublico -

fRABAJAooR PoR CUENTA PRoPIA o AUTóNoMo: La Dersona Írsica oue des¿Íola una
acliüda0 Oofesionalremunerada no dependiente y que seenoientra dadode altaen elRáJimen
Fspecial de lrabAadores Auonomos de l¿ Sequridad Sodal, Mutua, lvontep,o o insü-tudón
aráloga. Adidonalmenle ¿ los efeclos de este confalo se asim,la¡án a lraDaiadores por qlenta
propia, aqJellos trabaiadores por oenla aieña que en ürfud de sJ Reqimen de cotizadon ¿ l¿
Sequridad SocÉlnooeneren derecho a la drestáoon oe desemDleo efl sü n¡velmntribu¡vo
FUIC¡ONARIO PÜÜLICO: La oenona lisic¿ que se oblEa'a 0reslar su D¡ooio habao oara
cua'QJier Oroanismo o eñle ESlaE. Aubnomico. Provnciál-o Lailbajo un co'rUato de'tab4o
somelido álEsiátuto de le Fun.ion Pirbhc.i
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personalde alh direcoón a aquetlos traba,¿-
dores qLe elercilan poderes rnherentes a la ülularidad iur,dica 0e la emDres¿. y relaivos a los
oojeb!9s geñerales de la misma, con autonomE y pleria responsabilid¿d soh riírrhdas por los
üiterios e ilstrucoones dircctas emanadas de la oersoná o de los óroanos suDenores deoóbiemo
y adminstración de,aentidad oue resoedivamenie ocxoe áouella ütui¿ridad
DESEMPLEoi Siuacion en qüe se ác¡enfan quienes pudiendo y quenendo lrabaiar remunera-
damelle por orenlá ajena pierda¡ sL empleo 0 ve¿n reducida su tomada de [¡baro y sean
privados de su salaflo por c¿usa ois[nta de su vduntad y por aq,]ellá @usas contemp,a¡as en
las Condiciones PaflioJlares de la presenle pól1za.

INCAPACIDAo TEMPoRALT Alleraoón bmooraldel estado de sálud del Aseour¿do consraredá
méd,camente debio¿ a un accllerE o enlemedad de los olbienos por eta po]Ea, v oetemtnar.
le de a tolal inap¡tud del asegurado para el elerodo de su adMdad pro'es.mal de form¿ no
permanenle,
PERIODO DE CARENCIAT Periodo de oempo mmpuhdo en dÉs o meses rá4sqrnidos a Da[ir
de la Fecha de Eleclo del Sequro, o en sJ caso, erlre dos slniestros, duE¡le el otal no se
disfruta deloerecho a percibir ,n¡emnizacion aqLrna, presente o fufum.

RELACÓN LABORAL: La relacion iurdrc¿ exisleflle entre un TrabEador po. qlenb ajena y su
emoleador
SUli4A ASEGURAoA O PRESIACIÓN: Es el mpone que, de acuerdo a l0 estableodo en la
Po[za. elAsegur¿dor seco,rlpromete a pagar al Beneicjario a¡ ac¿ecimienlo de las conli¡genoas
oreüstas en la misma
1.. coNDtctoNEs DE ADHEsóN
Sólo tendrán a condició¡ de aseguÍados de la presente Póliza de Sequro las peEonas lísic¿s
que reúnan las siquientes mndiciones.
l.l Ser l,lulares de Lrn prestamo personal o hrpolecaro lormalizaoo con CAJA DF CREDIT0

DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,,l.2 l¿berse adlerido a la pol,za medranle la lirma del cerlific¿do indivdualde segLrro
1.3 Haber p&ado la pnma ú¡ica.
'1.4 OJe a edad delasequrado para elc6o de Preshmos Hrpolecarios, esle cornprendida enúe

los 18 y 106 60 años en la lecia de eleclo y entre 106 18 y los 65 años pa.a el caso de 
prés-

tamos PeBonales,l,5 Enconfa¡se en estado de buena salud, sin siñloma de enfeñ]edad, no estar en la Fecha
de Electo delSequro en srluación de lnc¿0acdad lemDoral tal y cono esta queda det-
nrda en las Condrciones Generales, no h¿ber estado en srluación de Incapáodad Tem-
poral durante mas de 30 dras conseculivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
eleclo del seo u ro. n r ser litu lar de u na orestaoón Dor invalidez en dichá feche

1.6 Cohzar a l¿ §egu¡idad Social o eslai en siluacrbn oe alla en mulualidad. monlepro o
insbucion arábéa que la legislacion determlre.

1.7 Además para la coberlura de Desempl€ol
\o corocet, o est4 en situación de conocer oue se va a oroducf la erbnctón o susoen
sror de su relacion laboral por cualquEra de lás causas q'ue d¿n¿n derecho a la présta.
ción de Desempleo e¡ base ¿ esta pólizá.

,l.8 Además para la cobcnura del desqo de lncapacidad femporal:
No padecer nrngu4a enlermedad de-c¿rácter evoluti!0.

2.. SUMA ASEGURADA
2.'l L¿ Suma Asequrada será la cuota ordrnária mensual deloréstamo vinculado ¿ esta ooliza

de segLro qué en el momento de produciEe el siniesto'eslu!1era abonando el As(¡ura-
do
A eslo! efectos. se entenqera por cuota ordina a la lormad¿ por la devolución del pnno-
palprestado más los corresporidie¡les inlereses remuneratofiós, con erclusión. po¡'tanlo
de los intereses de demora y de cualesquEra otros gastos, comisiones o pagos que de.
bera nacer el Asegurado en'cumplimren{o de lo pacl-aoo eñ el conrato de póstario vrn-
culado á esta Póliza
Cuando la periodrcd¿o del pago d6lpréstamo sea d erente a ta mensu¿l el c¿lculo de la
cuola mens,aJ se realizara consrderando el importe de l¿s cllolas oel Dréslamo conoci-
dás, o la siguiente más cercana, si fuera conocida extapolándola al año completo y divi-
dréndol¿ poir. l2

22 El iñDorte de la suma as€ouradá no será suoerior en ninoún caso al iñmrte
máx¡ño de 2.400,00 € para -pést¿mos hipot.cár¡or y 1.300,ú0 € pára préstámos
person¿les, cualquiora quefuera elimpo¡le de la cuoG ord¡naria.
Del mismo modo, en caso de que se iroduzca una variaciófl dal üpo dé inteés r€-
muneratorio del prést¿mo vinculado a €sle loouro. la suma aseourada no será su-
per¡or en ningún caso ál¡mpo(e que resulte dé mu¡tiplicarel poñentajo asogurado
que conste en la página I del presents documonto por le cuota ordinai¡a que resul,
le de apl¡car como máx¡mo un üpo de inteés anual nominal equ¡valente ál inteÉs
d€l préBtamo en el momento de la co¡tr¡tsción más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Pará la geranfa de Desempleo se establece un periodo da carenciá ¡nlcial de 60

dias naturales, a computar a pan¡r de la fecha de electo del seouro A eleclos de
comDtobatque en elmomento delacaeciñienlo delsinreslro ha tran¡ürÍido eloeriodo
de carencialnidal, se entendera que la $luacion de desemoleo se 0roduce e¡ b fecha
en que se produzca la exlinoon o suspensión de la relaoon laboral Dor las c¿usas se.
laladas en esla póllza y asi lo señale el lnstituto Naoorat de Em0leó.. Pará Ia g¡rantia de lncapacidad Tempolal se eslablece un periodo de carenci¡
inic¡al de 30 dfas naturales, a comDutar a oartir de la fecha do ofecto dol 6eouro.
A efeclos oe comprcbár que en el mbmenlo del acaeomiento de' sirEstro ha hañscu.
rndo el penodo de c¿rencia inici¿|, se entendera que ta s4uaoón de IncaDacid¿d tem-
poÉl se produce en E fecha en la que l¿ enlemedad caLsante de la lncaoacidad hu-
bie'a sido diaqnostic¿oa por lacult¿tivos de la Sequridad Social, [¡ulua ó tnsütucion
araloga o medico o lacultalivo aulo zado y asi lo iatfiquen los seftic,os medicos del
asegur¿dor. no se e¡igirá perodo de c¿renaia para el supueslo de rncapaddad tempo-
ral ca!sada oor ácctdente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de prodLrcrrse s.luaoones de DesemDleo subs0utentes a una s uaoo¡ ánlerior
de Desempleo que dio lLgar a indemnEacion por parte de esta Dóliza, se Drocederá al
pago de ¡uevas preslaciones si elAsegurado ha estado linotl¿dó de lorma actva a una
nueva relacion laboral como trabajadoi por cuenta ajena por un perodo mrpimo de 180
dras naturates tntnterTumptdos y haya suDerado el Deriodo de orueba e$ablecido cores-
pordienle a su nLreva relaoón laboral. En caso confá,to no se óaoará cantidád alouna.
En caso oe prodJc¡rse lncapacioades Temporales subseuEntésá una anterior lñc¿paci-
dad lemporal que dio lugar a indemnización po. pafle de osta poliza, tá as€quradora
procedera nuevamenle al pago de prestaciones traiscuridos 180 dias. ininter:umlidos
desde-el ñn de l¿ última in.ápacioad lemporal si se trala de ta mismá causa de rncápacr-
dad o 30 dias, si se tata de una causa diatinta.
¡lo se erigira penodo de carencia para el supuesto de lncapaodad Tenporál por accF
de¡1e.
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RAIURALEA DEL RIESGO CUEERTO No Vd!
cotlcEsro pOR EL CU¡t SE ASEGURA: por c@nta arená

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garanti¿a en los términos preüstos
en la Póliza, los rÉsqos que a con[nuaoón se indicdn.
1.1,. OESEMPLEO
Solo esl¿ran orbrenos frenle al rEsgo de Desempleo los Asegurados lraoajadores por cuenta
qena, a excepcol0e ros tundonano§ pubrrcos. que.
alHasta el momenlo de rncurrir en la srluación de Desemoleo oue dé luoar ¿l Dáoo de la

Dreslacion, hLberan terdo una Relacron Laboral r¡mterümoidá con el 
-m 

smo'erñoleádor
de al menos sers meses de duracion con contralo laboral inoéfinido o contralo de aká direc.
c¡on en los térm¡los reoLrlados oor el R D. 1382/1985 de 1 de aoosto 0or el oue se reoulá
la relac,ón labo'al de ca-rácter eipecialdel petson¿l de alla dtreco'on.

b) Y que en el mornenb de inorrir en la gfuaoón de Desernpleo que dé ll4ar al paqo de la presaooa' 
Ergan deiedlo a oenefioarse de las presbcir€s de Desempfeo en srinive''oífibulivo que otor-
9a el lrsttrro Nadonal de Emplm, exceplo en el supueslo de Pel'sonal de Alta Dreccio¡ sj¡ dere.
do a amoo proledora de la Seguridad Sodal o del Fondo de Gatan[a Sal¿nas en q]yo caso
debera haberse producido efec¡lamente la exlindon del cont"ab de fabaio confome a lo esbble-
crdo en el aprt¿do 4'.1 . y proc€de. á su irscripción coÍo demandarte de erpleo er e'
lnslilulo Naoonal de Empleo

4,I.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonara al beneficrano la Suma Asequrada, Dor c€da lerooo comolelo de J0
dras náturales consecu vos eñ sdu¿ción de desemD[eo del aseourado: comouladoi a oártrr de
la lecha oe suspens'on oexlmcion de la relacion laboral. -
La suma asequrada se abonar¿ a, ¿sequrado con el l;mite marimo de 12 oaoos consecubvos o
36 pagos ¿rÉrnos en lolár y siempré que dicha s uaoón de desemdleó oc1lna durante la
vlgenoa del seguro. haya transqlñido el penooo de carencia. y se prodúzca por alguna de las
shuientes circxnstanciasl
. txtinc¡ón de ¡a Rel¿ción Lebor.l:

a)En vñud de exDedienre de,egulacion de empleo o despido colectivo.
b)Por falleomienlo o incapacidad del empresano individual, y siempre que estas c¿usas

deleminen l¿ exlinc¡on delcontralo de üabao
c)Por despido mprocedente o nulo
d)Por despido oextnoón delconkalo basado en c¿usas obtetiv¿s.
e)Por resolucióa voruntana por pa,te delAsequrado úrrcámeile en 16 supueslos preüstoG en

l0§ artrcl,roG 40 (movil,d¿d qeoqraic¿) 41 (mod,ñcaoones suslanoales de.as @ndiciones de
tabapl,49.1 m (por decrsro¡r de la babai¿dora que se ve oblqada a aba¡dorar su pJesto de
fabajo en los casos de violend¿ de qénero)y 50 (extnoón Dor ,nolmplimieflo de, erolea-
dor)delEslatuto de los TrabaÉdores fR 0.1.111995 de 24 der¡azo).

i) E n v, rlud de r esorucion lud cíal adopl¡da en el seno de un proceoiíien lo concu rsal
glEn el supueslo de personal de alta direccion, ademas de l¿s causas anleriorcs por vo-

lunl¿d u nilateral del empresano
- Suspens¡ón de l¿ Relación Laboral:

En virtud de exDedienle de reoulaoon de emoleo. resolución iudioaladoDl¿d¿ en elseno
de un procedinieñto concusail as como e¡ lris casos preüsto! en el af.49.1.m oel Estatu-
to de ios Trabáiedores
El derecho a devenqo de la iloemniTacior cesara en el momento en que el Aseqürado
reanuoe una aclivrda¡ l¿boral remu¡er¿da, aún de m¿nera parcralen los términos de-scrilos
por la nomaliva laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESE PLEO
Nose considerará que esté en Deiompleo elAsegurado que se encuettre en cualqu¡e.
la oe las st0uDntáÉ 6tluacloñe§:
a)Cuando fiáya s¡do despedido y no reclame en lieñpo y foma oportunos contra la

decis¡ó¡ emplEsádal, salvo por erlinción de contrato deriyada de expediente de re.
gulación de empleo o de despido colect¡vo o b¿sado en l¡s cau6as objetivas previ6.
tas en el articulo 52 del Estatuto d6 106 Trebá¡¡dores (R.D.L. 1/'|995 de 24 de mar¿ol, o
Én el suDueslo de lersonal de alta d¡rección cuando hab¡endo incumDl¡do en el .m.
presário las formalidades exigidas legalñefie pará oldo6pido unilatér¡l no se proce.
da a la corrospondi€nte reclamación.

blCuando su contr¿to se e¡l¡nga por jub¡lación del ompr66ario smpleádor individual
del Asegur.do o por Éxpkáción deltiempo conven¡do y/o final¡zac¡ót de la obra o
tervic¡o objeto del coítralo.

c)Los kabal¿dores fiio6 do carácter discont¡nuo en los periodos en que carezcan de
ocupación efectiva.

dlCuando, declarado ¡mprocedemo o nulo el daspido por sentenciá lkme y corÍunica.
dá por 6l ampláador la fecha de reincorporación altrabajo, no se eier¿atal derecho
por parte del Asegurado o no se haga uso. en su caso. dg las acciones previstes en
l¿ log¡slac¡ón v¡qonte.

e)Cuando no hayañ solicitado el re¡ngreso al puesto de trabaio en el caso en que l¡
opc¡ón entre indemnización o rEadmisiór conespondiera altrabaiador, cuando fuera
delegado s¡ndicel o représenlañte legal de los lr¡baj¡dores, o se esluv¡era en exce.
denc¡a y vencera el periodo lijádo paia la m¡sma.

0 L¿ extinción del contrato labor.l duranto el poriodo dé pruebe, la jub¡lec¡ón anücipa-
da y ol paro p¿rciá|, o cuando lá lndemn¡zación por despido corisista en una leñta
temporal pagadera en momenlo del despido hasta la fecha en la que eltEbajador
acceda a la jubilación (prejub¡lación).

glSi lá Eituación de Désempleo o nollficación de despido se produce dentro del periodo
de carencia.

h)Cuando el ¡mpoñ. ds l¿ ¡ndomn¡zación por despido no se conesponda con las
indemn¡zacioreÉ Drev¡slasen la leo¡slac¡ón laboralv¡oenle

¡) Cuando eltrabaiaijor cese voluntañamente en su pueito detr¿bajo,
j) Cuando la erlinción del conuato sea declarada procedenle por señtencia fime, o

Siendo asi notif¡cado al asegurado por parte del empresado, áste no haya reclamado
en t¡empo y forma deb¡dos.

k)El despido s¡n derecho ¿ prestación por desempleo del nivel contributivo del INEM,
exceDto en los supueslos de Pergonalde A¡ta D¡rección.

Asim¡smo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
perderá el que estuviese d¡sfrutando s¡ l¡ Relación Laboral del asegur¿do lo fuera con
un¿ ompr€sa propiedad dol ámbito familiar de áste hasta el 6egundo grado de consen.
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guin¡dad o afinidad. asi cofio en los casgs en que el Asegurado o un famil¡ar suyo
háste el seguñdo grado de consanguinidad o 6l tercer qredo de afinidad fuer¿ el ádmi-
nistrador de I¿ empresa; y también s¡ el Asequrado luera soc¡o con presenc¡a o reDre.
sent¿c¡ón d¡recta en los órqanos de adr¡inistr¡ción de la Sociedad.
4,2.. INCAFACIDAD TEMPORAL
Estarán cJb e(os tenle alresgo de l,rcapac dad 'emporál los AseqJrados qLe er el rromen
lo de rncuff en la siluacior d; lacap¿cídad Terrporá tuvieran l¿-condicoi oe traoatadores
por cuenta propia lal y mmo queda definrdo en las Cordciones Generáres, o luncíJnaios
públcos o erpleados por &efl¿ aiena @n contrab laboral te¡rDoral o con cotlrato irdefini-
do de duraciór infero'a 6 meses ó con contralo Oor obra v seivrc.o y er aeneral todas las
person¿s que cLmpliendo los reqü srlos necesarios para ostént¿r la cci¡dición de aseqJ?oo
ro puedar eslar cLrbie osporlagarartadedesempleo,ste¡Tprequeelaccdenteotáelfer-
rnedad que del lugar ¿ la refe'da rncapaddao teñqa1 sJ o-qer u ocJran mn posleriorid¿d a
la Fecl"a de F'eclo y sin pequ,cio de lo estaolecido'resDecro ál Der odo oe carer¡ a.
{.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador ¿boná á al Beneficiaro l¿ SJma AsegLrada por c¿da periodo cDmplero de 30
d as colseculivos er sifuacion de lrc¿pacidad 

_emporal 
del Asequrado. siemore QLle naya

lralscurido el pe'iodo de carenc¿. cor el q,le nárimo 0e 12 paqos colseculivos o 36
pagos allernos en tolal y siempre que ¿ lncap¿cioad Ter¡po'at coltinúe baio lratamiento y
asis'ercia redica de la Sequ^oad Social. I\4urua. MonteDio o lnsttucon ánalooa o medico ó
Iacultalivo autorizado y asi ló ratrfiqLe los sp¡/ioos médicos det aseqJr¿do'
El ir'1po1e de'á indenn,zac.ón sgá en todo caso la su-ta aseauradai. aun qjando elAsmurado
padecie'a vaias enler¡eoades al qisro heroo o sob¡eMnieriuna lLeva enlermedad d dtnta a
la inicjal^lenle deoárada Er este üllino caso, el Asegurado esl¿ obligaoo a otrs¿r ál Á§EJrador
un rnbrme nedco daldo cleqta de dima circL n stano¿.
El derecho alcob.o de la rdemnl¿acion cesara en elmomenlo en oue elAseourado odedá
re¿nud¿r o rearLde sJ lrabajo/acbvrdao ¡emLnerado/a o por cuenra propra, aj'r de marera
parcial y a pesar de no h¿ber alc¿nzado su rotal cLraciór siempre que haya reanudaoo su
qmpreo remJlerado o por cuerta propra, y lambiél sis.t eslado pasa a ser de lncapaLo¿d
Permalelle en os términos desc los por 'a normaüva de la Sequridad Soclal españo a.
4.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tiEnén la cons¡deración de lncaoacidad Temooral v. conÉocuentemente. no se oaoa
prestación alguna por aquellos sihiestros que resuften o sean consecuóncia dá lis
s¡quientes situac¡ones:
a)Los produc¡dos como consecuencia da lentátivá de suic¡dio del aséourado idurante

el primer año de v¡gencia del seguro) o Enfemedades, tesiones viompl¡iaciones
cautadas directa o indirectamente por volunlad del Asegurado. ó derivádas de Ia
realización de actos noto ¿mente temerarios que entrañen grave riesgo p¿ra la sa.
lud.

b)Los periodos de desc¿nso otorgados como baja de patérn¡dad o mátern¡dad.
c)Las Drcduc¡das cuando elAsequrádo se encueritre baio la influencia delalcohol. drooas

tóxices o eslupefacientes; los que ocunan en e*do ije D€nurbación mental. sonam¡u-
lismo o en desafio,lucha o riñ¿, €xcoDto caso orobadodi leo¡üma defensa:asícomo los
deñvados de une áctuación delicliva delAsegurado, declara¡a ¡udicialménté, osu res¡s-
tenc¡a a serdetenido.

d)Cualquier enfermed¿d. dolonc¡e, éstado o lesión por lá que el Asegurado haya recibi.
do diágnóstico y/o tralanienlo de un médico con anterióridad a taidhésión-á le póli-
24.

e)Dolor lumbar. c¿ru¡cal. dolsal. sacro v ciático. asi como cualouier otro oroceso
pato¡óg¡co que tenga como mán¡festacíón únicd el dotor. salvo qile er¡sten'eviden-
cias objetivadas porestud¡os méd¡cos complenentarios (radiologias, qammoqrafias,
§canneiE. T.A.C, ¡tc.lque demuesken la existencia de aftbrac¡onés q'uÉ justifióuen el
dolorcausa de la Incápac¡dad Tempor¿1.

f) Cefaleas, enfermedades psiquiátric¡s y mentale§, incluyendo el estés, ¿nsiedad,
deoresioñes v afecciones s¡ñilares, aui¡ cuando d¡ch¿s anfeíÍedadés v efécciones
hayan sido diagnosticadas ytraladas por un médico especialista (ps¡quiáta)

q)La6 inte énciones qu¡úrq¡cas y tratamientos médicos y/u odontolóoicos que no
sean esenc¡ales oor razones méd¡cas v 6ean demándados Dor el Aseouñdo óor rá.
zones psicológicás. pérsonales y/o estét¡cas, siempre que nó se deban-a secuélas de
áccidentes producidos con posie oridad a la fech¡ de élécto de la coberlura del se.
guro.

hlla6 enfennedades o lesiones derivadas de la práct¡ca profesiona¡ de cualquier
deporte, de la participác¡ón en apuettas o compeiiciones, y de la práctica como afi.
cionado o prohsional de aclividades de alto riesgo, as¡ como los ácc¡dentes derivá-
dos de la ¿onducción de vehiculos s¡n el corresóondiente penn¡so expedido por la
autoridad competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en linea reoularautodzad¿.

4,3.. ¡NCOMÉATIBILIDAD DE GARANTIAS.
Lás cobeduÉs de Desempleo e lncapacidad Temporal son altom¿tivas o excluyentes,
por tanto, cuando un A6egurado esté cub¡eno por oesempleo no podrá éstar cúbierto
DOrlncaoacrdad lemooralvvrcever§a.
5.- ExcIusroNEs cóMUNES A ToDAs LAs cARANTTAS
Asiñismo, él Beneflciado no leridrá derecho al cobro de lás orestáciones bor Desem-
pleo e lncapacidad Teñporal si la conl¡ngencia se produce, o se de va ó es conse-
cue¡c¡a d¡rect¿ o ind¡rect¿ del
e) Las coñsecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as exlraord¡nadas y aquéllos

otros supuestos que tengan l¿ cons¡daración de fuéEa mayor de acuerdo ¡on lo
previsto en el ártículo 1.105 del Código Cjvil.

b) Confl¡clos armados aunque no h¡ya precedido declarác¡ón oficial de queta o los
dervados de hechos de carácte r politico o socialo actos detenorismo.c) La acción dirscla o ¡ndirecta de reacción o rad¡¿c¡ón nuclear o contaminación
radioactiva.

d) Terremotos, erupc¡onas volcánica§, inundaciones v otros lenóñenos de naluraleza
sismicá o meleorológ¡ca de ca rácter extr¡ord¡nario y lodas aquellas que dodven de
situac¡ones calitlcadas por el Gobiemo de la Nác¡ón como de "catástrole" o "cala-
mided necioná1".
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6,. TARIFA DE PRIIIIA
La tar¡fa de orirnaÉ aolicable al oresénté seouro sérá ¡á esoecificada en lá Base Técn¡ca
del seguro én cada riomento y puesta a dÉposición del fomádor y del Asegurado por
la ent¡dad mediadora.
La coñpañia aseguradolE se ressNa el derecho de iñcrementar la tarifa de pdma en
cualquier momentb en el supuesto de que la evolución de la siniestralidad así lo acon.
seia¡a. La citáda va ación debe ser comunicáda al Tomador con un oreaviso de un
més, plazo duranle el cual el Tomador del Seguro podrán rescind¡r la póllz¿.
La rLeva tar fa de o'ima solo se aplic¿rá a los asegurados que se adhieran a la poliz¿ coLect.
va a p¿rtr de a enlada en v.gor dÁ as lJevas prim¿s.
q ra prima qLe resulle de la áplicác.ór de esla laría se le sumaran los imp¡jestos y ecargos
que sean en todo momento legalmeflte repercuübles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reooos de primas deberán h¿cerse efecüvos por el AsegJrádo a uaves del Iomaoor.

El AseqLrado est¿ ob.qado ¿ Daoo de 'a p ma por el importe, mnd;ciores y forma de
pago qLe se det¿ll¿ran en elpresente docJmeno.

7.2 Fl segLro se contral¿ a pnna Jrrca tanto para p,estamos lipotecarios como p¿ra prcs.
tamos personales.

7.3 En c¡so de impago de la pnma únicá, el seguro no entáÉ en etucto. La Enüdad Asegu-
radon quedará l¡b€r¿da de su obl¡gac¡ón en c¿so de sinielro y se entendeá que el sogu-
ó queda extinguilo.

8,, TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y rccargos l€galmanta reparcútibles qua se deban págar por razón de
este Contralo.lánlo en el presenle como en el futuro, coñerán a cargo coreÉn a car-
go del Tom¿dor del seguro, Asegurado o Benel¡ciario, según proceda,

9,. IVOOIFICACIOÑES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado une lez aboraoá ia pnma unic¿. podra realzar modificadoles que ro

Suponqan vanaoon de l¿ suma aseqLif¿d¿,
Eslás modifcaciones tornárán efeclo eld¡. de 6olicitud, previa notificación y acep-
tación por la Entidad Asegurador¡ lleyándo consigo Ia emisión de un nuevo Cedi.
fic¿do lndiv¡dual de Seguro,

9.2 El Asegurada, una ve¿ abonada la prima ún¡ca, podá sol¡citar la anulación del seguro,
siendo ¡a fecha de efucto eldia de sol¡citud.
A) PRESTAMOSHIPOTECARIOS
Lá Entidad Asegur¿dora devolverá al Asegundo la parte de prima no consum¡da del pe.
riodo de cobertur¿ coÍespond¡ente a la primá abonada, una váz descontadás las penali-
z¿ciones que, en su caso, se adi¡uen confoÍne a lo dispuest¡c a continuación.
Si la anubción se comun¡ca oas¿dos 30 düs naturales a l¡ fechá de efeclo dei s¿ouro á
6sto6 extomos se les desconirrán un porceñtáis dé penal¡záción del 10'ó.
Realizado el extomo de la prirna, tras la solichud de anulación. la Enlid¡d Asegur¿doB
quedaÉ liber¿da de su oblig¿ción en c¿so do s¡nieslro y se ontend.É que elseguo que-
dá éfinduido
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La amo¡tiz¿ción anticipada total del pésumo dará lugar a la exünción dal pres€nte con-
t¡Eto de §€guro, previa dovolución por pa e de la Entirad Aseguradora al Tomador del
segu6 de la pade de pñm¿ no consum¡d¡ menos el impole coíespond¡ente a 106 lecar.
qos e ¡mpuelos satisfechos.
L¿ ámoÉización anticipáda parcial dél péstáño dará derecho al fomador del seguro ¡l
rceñbolso de la p¿rte de la pdma no consumid¿ coíEspondienE a la pade arnitizad¿
arfic¡padamente del pésbmo menos el ¡mpoíe core€pondiente a los rscargos e im-
puesto! sálisfechos, coritinuando vigenG el presenle conlrato de seguro por resto del
importe del pÉslano pendiente de amortizar.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dLracion del seqJo v de las coberluras sera la indic¿dá a contrnLacion:
a)PARA PRTSIA[ilos HIPoTECARIOS la duradon sera $eEprede 5 anos
b)oARA oRESTAI\4OS PERSoNALES. l¿ duradon del seguro coincid,ra con la dL'ación de.

préslamo, estableciendose Ln periodo mrnño de duracion de 6 lleses y m¿\iro de 120
meses o hasta que el asegu rado alcance a ed¿d de 65 años si esta feóa es anlerio'.

Sin perjuicio de lo est¿blec¡do ante oÍnente. la cobeÉura términará y el derecho al
cobro de las preslác¡ones cesará en el momento en que lenga lugar e¡ primerc d6
los s¡quientes eventosi
a) La fecha én lá cualtodas las c¿ntidades debidas por el Asegurado a la entidad

prestamist¡ por el Contralo de Prestamo vinculado a esta pol¡za de 6aguro
fueran entreg¿das al mismo, o focha do resmbolso total.

b) Le fech¡ de terminación del período de duración de¡ Contrato de Préstamo
vinculado a esk pól¡¿a, aunque no se hub¡eran reembolsado todas las cánti-
dadás debidas en vinud delmismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado ¿ esta Póliza de seguro
lerm¡ne por cualquier causa,

d) La fecha én l. cual él Asequrádo alcarce la edad de 65 años, o en l¡ fecha en
la que serese en loda actiyid¿d prolesignal remunerada, o en la fecha dejubi.
l¿ción o de pre¡ubilac¡ón cualquiera que Bea su c¿usa.

e) Lá fechá de l.llécimienlo o de declaración del estado de lncápacidad Perma.
nenle delAsegurado en cualquier¿ de sus grados.

l) La fecha en la que se produzca un¿ subrogación, cesión de la posición o
cualquier tr¿nsñisión de los derechos y obligaciones de las partes que ¡nter.
vrenen en elL:ontrato de Prestamo.

g) La f6chá de rec€pc¡ón por parte de¡Areguradorde cada cedificada delAsegu.
rado de resc¡sron del§eguf0,

h) As¡mismo, la cobertura taminará an la fecha en la oue el Aseourador hava oa.' gado el número máximo de Prcslaciones cgnsecutivas o alte-m¿s por lntaba-
cidad Temporal o Desempleo que se han lljado en e6t¿ pól¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.,|No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima no se ha hecho

efecl¡vo-
11.2 Párá reclamarel pago de las prestaciones asegumdas, cuando los beneficiarios de las

mismás tengan derecho a perc¡birias, elAseguEdo o Benefichrios, on su cáso, po-

EA'aPPP HPaNPCiT 1020!1 A[420512

drán coñunicarlo el teléfono 9152¡3435 y deberán facililar ál Aségurádor 106 docu.
menlos que se sol¡ciGn paE cada c¿so concrelo. ElAsegurádor podrá disponer que
sus médicos, inspectores o empleados v¡siten al Asegurado, debiendo permitir a su
vez elAsegurado o sus hm¡liales dichas visitas, corio cualquier avedguac¡ón o com.
pobáción que el Asegurador considere necesario. El ¡ncumpl¡miento de esbs debe.
res se entenderá como rcnuncia alcobro do la prE6t¡ción, salvo quo no hava sido po.
sible el llevado a cabo por Ia oposición del méd¡co o personal hcuhalivo er caso de
sin¡eslrc por lncapacidad Temporal,

11.3 La documontación que la Compáñfa Eoliciterá .l aEegurado en ceso de sinieslro e6
la siouiente:
DESEMPLEo
En la aD€rtura dels¡niéstro
I--e-ooreleoi¡le-+llltll/t'ltFlPas¡none
2. Cobia Hible del úhimo conralb de rrabap indefinrdo y Vida Laboral actuali¿ád¿.
3. Copi¿ 'egrble de la cana de noüficación de despido de la empresa
4. Cooia lmible de las dos ulümas nominas.
5. Cobi¿ ldible del documento que desglose la trquroación e indemn.zacion eleduada

oor la pmnrEsá

6. Copia,eqible deljusliñcanle mÍespondiente al in(reso de lá 'ndemnizacron.7. Copia leqible del Acta de conciliaoó¡ SI\¡AC o documento analoqo, sr ¡o hubiera
(demandá yio senlencia) o cad¿ de comunic¿cion de la empres¿iem¡ociendo la
improcedencia del despido.

8. tn caso de E.R E. copra legible de autorización administral'v¿ y comun,cacion de la
empresa allrabajador.

9. Copi¿ legible de la Caña del lNEl\¡ aceplando el pago de Iá prestacrón o en el caso
de personal de alta dirección sin derecho a acción proleqo,a de la Sequfidad Social
o del Fondo de Garantá Salarial copra leqble de su insc[pcion comd demandanle
de emDpo en éllNFl\.i

10. Copialegible del recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro, con desglose
de cápilale inlerés.

1 1. Cualquier olra documentac¡ón sulituliya de l¿ anlenorme¡le relacionada o que sea
'recesari¿ para verificar su validez o alcance

En la contiñuación delsiniestro
Iz1ilñEñCTejj-pasod'éIf NE-lt¡y/ovidalaboralactuati¿ada.
13. Copi¿ le{rble del recjbo del Dréstamo oeriodico
rNcAPActoAD TEMPoRAL
En la ¿Dertura delSiniestro:
T-. Éot¡lóñi1áleol6lEtEiDñfi lE/Pxaoorte
2 Copia li?g roté del üllimo conlrato de'fabato o en caso de ¿,llonomo docLrmenlo aqedi-

ralivo de esr¿r insc lo en elrégrmer de Autónomos de la Segundad Socialy úhimo pa-
00.

3 Copia legible del parte de baia que acredrle ta ncapacidad lemporaldel aseaurado er
led.do Dor la SequÍdad Socialu Oroan6mo Comoetenle

4. Coora léoible defHishrial Chnico otertiñcado [¡i!d'co donde se delalle ta feche v ori-
qen de lá enfermedad, asrcomo la evo¡ucion v eslado delaseourado En elcertifr¡ado
ae h¿rá constar especrlic¿menle si exsten ánlecedenles relacónados mn l¿ c¿usa de
la incaDacdad las fechas de di¿onóst¡co de los mismos vlralamienlos seouidos

5. Además de lo anterior 6n caso- de Accldente coDia c¿mobta de las dilÍoenoas iudi.
ciales y/o alesta0o y/o copia del cenificado em do por la empresa sise lraia de uí ac-
cidente laboral.

6. Cop la legible del reobo delpreslamo pagado a la fecha delsiniestro, con desglose de
caortále rnlereses

7 Cuaquer oba documentacion suslituliv¿ de la anlenomente rerecionada o que sea
necesaria pár¿ verilicar su valdez o alc¿nce

En la continueción delsiniestro
f,.Fafles TéEirTrm¿ciór¡]EiáTáia penódrcos.
9. Cop.a leqible delreooo delpréstamo Deriodico.

11.4Si fuera proceder{e el rechazo do uñ s¡n¡estrc con posterioridad a habeÉe elec-
luado p¿gos con caqo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección conlra
el Asegurado o el Bénefc¡a o por ¡as sumas ¡ndsb¡damonte 6ali6fechas más los
¡ntereses lega¡es que conespoñdán.

11.5E1 paqo de l¿ ProÉtación 6ó10 se llevará a cabo una ve¿ oue el Aseourador hava
reclbi¿o la documentación y las pruebaB roquoridaÉ, por p;de det AE:qurado o'el
Benef¡ciario, En c¿so do quo no se entregara d¡cha documenlac¡ón. el Asegurador
no estará obligado a pagaiPrestación alg-una,

11.6 Una vez que la Enüdad Asesur¿dora. hayá reqbúo las pertnenles uuebas de que el
Asequrado se halla en alquná de las srtuaoones de IncaDaodad Tem¡or¿|. o Desemoleo
fjadas en la deñnroón establecida en Las Condicjones Generales de la Póh?a p&aiá t¿
suma aseour¿o¿ en los términos eslablecrdos en las oresente CondEiones P¿rti.uTares v
con los.im es{slablecroos en la orese¡le Poliza v'sin oeriuicio de oue el Aseouradó
pueda inioar ei procedrmrento de reilamaoón desdd el móménto en qué se encueñlre en
$tuaoo4 de lnc¿pacidad Temporal, o Desempleo de hecho hasla la primera de l¿s si.
qurentes ledlas:
.-a {edla en que el Asegurado cese en su siluaoon de tncáDáqdád TemDord o Desem-

pleo o deje de aponar las pr uebas solicitadas por a Entidad Aseguradorá, de que se e¡-
cLJenua en ocna sfladon

.La felha ej que aEnldad Aseguraoora, haya pagado el numero de Preslaciones por lnc+
pacidad TernDoralo oesemple¡ouese hañ ñiadó er esla oolira.

11.7 Las Prestaoones previstas eñ el Contralo de §equro se Dáoarán oor la fntidad Aseoura-
dom, al Beneñc|ano, que las deshnará at pago dé las carilidades tiebidas por elAseéura
do eí ürtud del Contrato de Prestamo -
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COTICEPTO POR ELCUAL sE ASEGURA Por.úih ai6¡¿

I2,. CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS
En el caso de que un mismo Cerlilic€do lndrvrdualde Seouro lo @nlraten dos aseourados se
aphcáran l¿s si(iuientes c0ndicones especrfrcas para esteiupuesto:
Pago de prestaciones
Si el lfeslamo fuera conlratado oor dos oeGonas ambás oueden ser incluidas como as€oure-
do eri u¡ mrsmo confab. En esie caso. cralouier¿ de los'dos aseourados eslara cübiedó Dor
el 50o/o de la qrota del préslamo. L¿ pdma aphcable sera eJ resuTtado de apl,cár l¿ tasa ¡o-
nespondiente al rmporte del capital finaflciado.
Pago de pdma6
Las primas se pagan de la forma indic¿da en el apartado 7 del presente documenlo, co¡ la
misma periodicidad para ambos asegulados.
lmpago
Efl elcaso de imDaqo de la D má de uno de los as€ouÍados. el imoaoo se entenderá réálizá-
do para la lotalded-del Cerlifcado Indiudual de Seg'uro como si tiubierar resultado impága-
das las prñas de los dos asequrados a la vez.
I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elr4ime¡ de 16 redamaciones será el previsto en los artiallos 61, 62 y 63 delRealDecrelo

Legislalivo 620C¿, de 29 de Odubre por el que se aprueba el texto ¡efundido de la Ley de
ordenacion y superusron de los sequros pnvados y disposiciones @nmrdantes.

13.2E1 Tomadoi dei seguro, el Asegü"do i el Ben'eñciáno o los Beneficiarios. asi mmo sus
deredtohab€ntes, están hqrltados para formular re{hmaciones ante el Comisionado para
la Defensa del Asequrado y de¡ PanEipe adscrilo a la Direacion GeneÉl de Sequros
yFondos de Penso-nes coáfa la Enbdad Asequradora. si consioeran que esla 

-reali-

¿a práclicas abusvas o lesio¡a los derechoG derivados delconlrato de seguro.
13 3Er relacion con lo antedor. se adüene que, para la admhion y tram ¿oon de queFs o

redamaoofles ante el Comisionado para la Defensa del Asequrado y oer Paliope, será im-

presdndible acredibr haber,onrulado las quejas oreclamacbnes. prcüame41e por escrito al
Setuido de Ateación al diente de CNP PARTNERS, y en $t c¿so con poGterioridao. at oe-
lensor del cl ente de la Aseguradora, o que haya lransrl¡Íido el plazo legalmente estableddo
sin que haya sido resuelh por la enüdad.

13.4E| servicio de atención alcliente de CNP PARTNERS, domicfiado en Madrid, ca¡le fulan-
diano n" 10. Planta 2¡ E¡ Planlio. tram¡lErá y rc6ollerá cuantas redamaoones le sean formu-
ladas por las perso¡as ¿nbdomenle m€rcionadas. en primera inslancia y tras su rcsolución
por dicho departamerlo podra seguirse lá úamrlaoü1 anle el Delensor delclierte de la Ase-
guradom, D.A. DEFENSOR S.1., domiciliado eñ d ltlarqués de la Ensenada, 2- 6¡ planta,
28004 [¡addd. La enlidad as€auradora se comFomete a prestar ¡a colaboracion neces¿ria
e¡ la instrucción del procedimie-nlo de resdución de las redámaciones y a aceptar las resdu-
dones que el defensor del asegurado emita y que tengan c¿ráder vinollante para CNP
PARTNERS, de confomidad con lo acordado en elconhato de adhesión slscrilo enlre 16
pafte,s.

13.5A estos efectos se consideran ünculafltes las redamac¡ones del Defensor det cliente hasla
los s§lientes limitesi 60.101,21 Euro6 par¿ los seguros de riesqo y 6.010,12 Euros para 106

seguros dejubilación.
La presentación de redamacion anb el Defensor dd diente de CNP PARÍNERS asicorno
su ¡esolució0, no ob6bo.rliza la plenilud de tutela judicial, el r€cu,5o a oüo mecanismo de so-
'uciofl 

de conlictos, nia la protecciór adñinisfatva.
13.6 El deparlamento de ate¡oon al dienG. actuará e4 la resorucioa de las queias y reclantado-

nes. de aderdo @n lo eslablecido en su Reolame¡b de Funcionamienlo oue esl¿ra a dis-
006 ción de los asqurados en las ofcin6 deja En[dad Asegurado'¿. y que les será facilila-
do en oralquier moménlo.

CLÁUSULA OE INDEIVNIZACIÓ N POR EL CONSORCIO DE COIVPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIvAoAS DE AcoNTEcIIvIENToS EXTRAoRDINARIoS EN
SEGUROS DE PERSONAS

lafaorllad de convenir la cobeñura de los rieagos exlraordinarios cln cualqu,er eitidad asegüradora que reüna las condicionei exiqidas p¡r la leqislación viqenie

IeS rcCaroos a Su lavor v Se ofodurefá aEuna de las $0Ulefltes sltuaoones:
a)Que einesgo exraoró,naio cutiierlo ior elConsorc'ro de Compensación de Segur0s no esté amparado porla polEa de seguro contratada con l¿ entidad aseguradora.

sujeta a un proc€dimiento de liquidación interve¡ida o asumidá porel Consorcio de Compensaciún de Sequros.

delseguro de riesgos extraordinaro§, áprobado por elRealDecrelo 300/20t1¿. de 20 defebrero, yen las disposloones @mplementanas

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimienlo6 exfaordin arios cubienos

yendo los üenlos extraordinaaos de mdras suDeriores a 120 km/h. y los tomados) v c€idas de meleorito§.
bl Los ocasionados violenlamente comoconseoienco de teronsmo, rebelro1, sedición motin y tumulto popular

) llechos o acluaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en üe.npo de paz.

¿JLos q'ue no den luqar a rnde,nnrzacion sequn lá Ley de Confab de Seguro.
b)Los ocasonados en per_sonas aseguradas por clnlrato de sequro distinto a ¿queilos en que es obligalorio elrec€rgo á fávor delConsoroo de Compensacio,r oe Seguros.
c) Los produddos por conflictos armados, ¿unque no hala precedido lá declaracón ofcjal de querra.
dlLos denvados de la enerora nuclear. sin oeflurcio de lo establecdo en la Ley 25/1964. de 29 de ábnl. sobre eneroÉ nude¿r

acoón delagua de lluua que, a su ve?. hubiera provocado en la zona una sifuacion de inundacjo¡ extraordiiana yse prduieran con caraater simultáneo a dicha inundacion

articulo 1 del Reglamento delsegurc de desgos exlmordina os.
g)Los c¿r.rsados por mala le del asegurado.

ComDensación de Seouros se halle susDendida o elseouro ouede extinouido Dor faltá de oaoo de las onmas.
i) Los diniestos que poisu magnrtud y grávedad sean caliñcadós po'elGóbreno de la Nación"como de;catástrofe o calanidad nacional,.
3 Exlensión de la mberlura
La cobedura de los rÉsqos exlraordina os alcanzará a las mismas personas y sumas asequradas que se hayan establecido en la póliza a efectos de los riesgos odinarios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EÑ CASO DE SIÑIESTRO INDEMNI2ABLE POR ELCONSORCIO DE COMPENSACÉN DE SEGUROS

do.a. al que deberá adjunlarse la docu,nentacion que, segun b ñaturafeza de las lesiones, s-e requrera

sa rPPPliP'rNP0r 1(,0r4 aM205r 2
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IAT!RA!E7A oEL ilESG0 CUBIEFT0 Nu!ira
COIICEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA Po' Mrlá á¡¡a

TRATAMTENTo y cEStóN oE 0ATos pERSoNALES

revocaoó1 del con sen¡ miento y opos ciÓn no supondrá contfapfestacion de ningun tipo para elTo,uador -Aseourado.

[¡EO ANTE .Á ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLA.,]SUI A, TL IOMADOR. ASEGURADO CONS ENTE EN LA CF SION DE LOS OATOS INCLUIOOS EN EL IMENCIONADO FICHERO A

datos personales estrictamente necesaros a efectos dedomici';acion banc¿ ¿ de las Drmas v de oaqo de orestac¡ones v rescates.
ASIIt¡ISI!4O, VEDIANTE LA ACEPTACIOI'¡ EXPRESA DE ESTA CLAJSULA, EL TOI4ADOÉ.ASEGlJRADO CONSIENfE EN EL TRATAI!4IENTo PoR LA ENTIDAD ASLGUcADoRA DT LoS
DAT0S CONTENIDOS EN lA DFCLARACION DE SALUD, qLe en s.r caso culrplimente el TomadoaAse{uraoo Dara la contatacion del Seouro. asi como de tos oue eventuatmenre ouedan

objeto de lratamien lo automabzado, n r serán ceddos a terceros salvo a E4lioades Asequradoras o Reaaeq ú.¿dor¿s oor razones de coase{ u ro reaseouro d cesón de canera:

suscdtos con esl¿ Enlid¿d, necesarios para elcumpfimienlo de los mismos, oen aquellos c¡sos en que la Enüo¿d AseqJr¿dora tena¿ ün rnleres leoilimo

l,nes d reclamerte relacionados @n la presente contral¿c.ón y confonne a lo establecido por la enlidad asequradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S]:. Declara(n) haber leído Ia nota ¡nlormal¡va ¡nclu¡da el presente documento.. Declaraln)én la Fecha de efeclo sér mayor de l8 y menor de 60, para elcaso de Préstamos HiDotecarios v ler mavor de 18 años v ménor de 65 oara PÍéstamos Personeles.. Declara{n) encontralse en buen e'tado de salud, sin sintoma de enfemedad V no pádecer'ninquna en'fermed¡i de carácter e'volutivo. no eitar en 6ituáción de lncáEecidad
Temporal ni haberlo estado durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 mises anteriores, ñ¡ ser titular de un¿ prestación por invalidez en dicha fecha y cumplir'con las
condiciones de edhesión estipuladas en la póliza.

. Manifiesta(nl su interés en adherirse a la póliza colectiva No 205í2 suscr¡ta éntre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S. s.A. como Asegurador y CAJA oE cREolTo
DE L0S INGENIER0S S0CIEDAD COOPERATIVA DE CREDIT0 como tomedor.. Declara{nlque han leido y aceplan el conlenido de ia Cláusula relat¡va al Tratamiento y Cesión de Dalos Personales.. 0e conformidad con lo dispuesto en el aliculo 3 de la Ley de Cortrato dé Sequro, fas clausulas resahadas en modo esDecial en las Condic¡ones Gener¡les v P¿rt¡culares v
Certificado-lndiv¡dual de Seguro de la pre§ente pólizá y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas limit¿tivas de los derechos del Tomador del seguro o'del Asoqu rado',

de haberlas examinado deten¡damente y de mostlarce pl6namenle conformes con cáda un¡ de ellas, El Asegurado declara hebei recibiddh totalidid de los docume0los
antenormento crtados que componen §u Confato de Seguro o que, en 5u caso, tienen acceso a diahos documentos en soDorte duradero b¡en directamonto o a través del
mÉdiador y que conoce las carácterísücas y Condiciones Generales y Pal¡cularEs dé la Póli¿a Colecliv¡ de Securo suscr¡ta Dor ol Tomador. De esta manera el Aseourado.
estando conforme con su inclus¡ón en e¡ seguro -6n la foma indicada en el presente Boletin/Certif¡cado lnd¡vidú¿l de Seguro fima al p¡e de este documento en pru-eba do
aceptación expresa delcontenido delContrato dé Seguro suscrito.

Asegurado y no proviene de blanqueo de capit¿les nido las activid¿des delictivas est¿blec¡d¿s en d¡cha leqislación.
El presente conrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVUDUAL DE SEGURO v Dor to6 anexos v Aoéndices oue
émita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constiluyen el Contnto do Sequro; cáreciendo de y¿lor y eleclo por seD¡rado. Las cláusutas ad hs CONDICIOñES'GENERALES
son desarrolladas y, en su caso. mod¡tlcadas por las CoNDICIONES PART¡CULARES y el BoLETINiCERÍIFICADó INDÍVIDUAL DE SEG( RO. En caso de discreoencie enrre to
establecido.n las CONDICIoNES GENERALES y lo peclado en las BOLETIN/CERTIFICADO lN0lvloUAL DE SEGURO v C0NDIC¡0t{ES PARTICULARES. orev¡teceián ésres sobre
aquéllás, salvo que d¡cha discrepancia dedve de pactos conka la ley, la moral o ol orden público. en cLryo caso se enlenterán nulos de pléno derecho.

de

EL TOIVADOR EL(L0S) ASEGURAD0(S)

Fdo.r D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dieúor Genenl Ad¡rnlo

--t/ t /ilLLL* a
FdO.: JOAN CAVALLE MIRANDA

Diedü Genenl

EL PRESEÑTE DOCUIVENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN CON LA COLECTIVAA LOS OUE EL MISMO SE
REFIERE,ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARfES, LOS CIIALES OUEDAN SIN EFECTO
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c,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI,IADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOC¡EDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONU[¡ERO: 2051202301

Oficina: 00'15 AV. DE LA ESÍACIoN Fecha: 2411112016

Caja lngenieros, operador de Bancá-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Registro [¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103 lnscripción 24, NIF 8-64585441 y en el Regislm Administrátivo Especiál de l,4ediadores de Segurcs, de la Dirección General de Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efeclo: 24111/2016 Fecha de venc mlenlo 24111/2026

Datos delfomador

CAJA oE cRÉD[o DE Los TNGENTERoS soc|EDAD coopERATrvA DE oREDtTo

Comoañ¡a aseouradora

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Asegurado 1

Dalos personales:

CLAVERO I\IUÑOZ, JULIO

48360556C

AV COSTA BLANCA 79 6A
03540 ALICANTE ALICANTE

Datos del Asequrado 2

0lros datos:

Sexo:H0IVBRE

Fecha de nácimiento: 05/021986

Prof esión: E[.4PRESARIO

CUENfA AJENA INDEFINIDO

't /L
Firma de conformidad:

oatos personales:

REBECA MARTURET ORTS

48337438V

AV COSTA BLANCA 79 6 A

03540 ALICANTE ATICANTE

Benefciaíos

otros dalos:

Sexo: I¡UJER

Fecha de nacimiento: 07i09/1988

Profesión:

CUENfA AJENA INDEFINIDO

Firma de confonnidad:

CAJA DE cRÉD[o DE Los tNGENtERoS soclEDAD coopERATtvA DE cRÉDrTo

Datos del préstamo

Enridad presramisla: CAJA DE cRÉDlT0 DE LOS INGENTEROS SOCTEDAD COOPERATTVA DE CREDTTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL N" de Expedienle de préstámo: 0015.099900196 3

Fecha formalización préstamor 2411 1/2016 Fecha vencim¡ento pést¿mo: 10/11i2026

Cuota ordinaria mensual inicial del préslamo: 196,69 Tipo interés inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: 18.000,00

Datos del sequro

Duración: 120 r¡eses lmporte de la prima:611,14 Tasa segu 35 62

Cuota mensual ¡nicial protegida io suma asegurada): 196,69

Garant¡as: oesempleo, lncapacidad femporalen los lérminos y condiciones recogidas en las generales y particulares de la póliza.

C¡JA NC€II EROS OPTMOOi OE B¡

EROS BANCASEGUROS
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-

tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de l\¡ediadores de Seguros, Coredores de Seturos y Altos CarSos de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones opodunas puede di¡igirce a la

web www.dgsfp.meh-evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 [ladrid,
Tell. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Se8uros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de ¡,4ediación de Seguros y Reaseguros

Priv¿dos, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seruicio, b¡en a la web

www.caja-ingeflieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domlciliado en C/Potosi,22 08030 Barcelona, Telf.93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y cap¿cidad financiera conforme a la Ley.

Caja ln8en¡eros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le info¡ma de que los datos perconales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de seguros formalizada, serán ¡ecogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLIJ, en cuy¿ s€de

social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectif¡cación, cancelación y opos¡ción en re¡ación con el tr¿tamiento de sus datos, así como ei de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus d¿tos y, en su caso, ¡os del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen p¿ra tramit¿r l¿ presente solicitud ante la cornpañía aseguradora correspond¡entei en su caso, parc intermedaar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

conhato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) ¡nformarle sobre productos y seruicios,

utili¿ando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) rcmitile información de carácter

comerc¡al que pued¿ ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autoriza¡do el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la pá8ina web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por inform¿do de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean katados a los efectos desclitos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla t:l

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenBan información relativa

al contr¿to suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-Seguros Vinculado, SLI.J se compromete al cumplimiento de su obligación de sec¡eto en los datos de

carácter personal y deber de guardaflos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación viSente.

Fiñalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el mnsentimiento a las personas lísicas cuyos datos nos facil¡ta. de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido inlormado y h¿ prestado su consentimiento.

Le intorm¿mos que el Operador de Banca-Seg!ros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón de se8uros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seSuros y que no hay obligación de efectuar un anális¡s objetivo sobre el se8uro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro otertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seEuro y no cualquier otro producto que pudiera

come.cializar Caia de Crédito de los lngenieros.

Dalos de la cobGrtura sol¡citada e informac¡ón al cliente.
. DATOS TOMAdOT: JULIO CLAVERO MUÑOZ

- Nombre representante (en caso de personas ju¡íd¡cas):

, Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo, El detallado en la solicitud.

- Asesorañiento dado y motivos: El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, óe 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Re¿seguros Privado 
I

Esta información ha sido recotida por el Operador de acuerclo con las instrucciones del t{mador que suscribe, en cumplimiento del aft.42,5
de la Ley 2612006, dE 17 de jul¡o, de N¡ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es iecesaria par¿ la prcsentac¡ón del servicio.

AL ICANlE-n24ieioviem,brc-de2ol6
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